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En cumplimiento de la LOPD 15/99, de 13 de diciembre, le informamos que los datos personales que pueda proporcionarnos, pasarán a formar parte de un fichero del cual es responsable BUFETE 
JURÍDICO FIGUERAS, S.L. El tratamiento de los mismos, tiene por finalidad exclusiva, el desarrollo de la prestación de los servicios jurídicos de BUFETE JURÍDICO FIGUERAS, S.L. Puede ejercer sus 
derechos en relación con el tratamiento de sus datos personales poniéndose en contacto con nosotros.  

 

 
 
 
                                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clasificación de las DEUDAS, en función de la 
relación establecida entre las partes contratantes 

  

• Operaciones comerciales: Facturas impagadas, 
presupuestos aceptados, cheques, letras, pagarés, 
contratos... 

 

• Arrendamientos: Deudas por impago de rentas 
contractuales en el alquiler de inmuebles (locales de 
negocio/vivienda). 

 

• Sentencias de Familia: Deudas por impago de 
pensiones de alimentos y compensatorias, en supuestos 
de separación, divorcio, ruptura uniones de hecho... 

 

• Propiedad Horizontal: Deudas por impago de cuotas 
y/o derramas por parte del copropietario moroso de un 
inmueble. En el caso de impago rebelde por parte de un 
vecino deudor, la Ley de Propiedad Horizontal prevé un 
procedimiento judicial específico para reclamar 
forzosamente el cobro. 

 

• Deudas ante la administración: Deudas ante la 
Administración o Estado (Hacienda, Seguridad Social, 
etc.), entidades de crédito/financieras… 

 


